
Que el titular dominial,  P&F REAL ESTATE SRL, manifiesta su voluntad de someter los 
inmuebles al régimen de Consorcio Urbanístico;  

Que, con fecha 16 de DICIEMBRE de 2025 se ha suscripto CONVENIO CONSORCIO URBANISTICO, 
con relación al inmueble designado catastralmente como Circunscripción: II, Parcelas 1 “j”, 1 “n”, 1 “s”, y 
1 “v”, Partidas Inmobiliarias N°20.968, 25282, 25285 y 25288, del distrito de Marcos Paz;  

Que, el Consorcio Urbanístico tiene por objeto la ejecución de un proyecto de urbanización a 
emplazar en los inmuebles sito en la localidad de Marcos Paz, designados catastralmente como 
Circunscripción V, Parcela 813 b, Partida Inmobiliaria N° 18013, del distrito de Marcos Paz, 
respectivamente. Inscripta en la matrícula 24628 del Partido de Marcos Paz (68), con la finalidad de 
facilitar el acceso al suelo urbanizado, de acuerdo con una planificación racional y en un todo de 
conformidad con las políticas de desarrollo y crecimiento urbano establecidas por “El Municipio”.  

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Convalídese el Convenio celebrado entre el Departamento Ejecutivo, en representación del 
Municipio de Marcos Paz y el propietario del inmueble designado catastralmente como Circunscripción: 
V, Parcela 813 “b”, Partida Inmobiliaria N° 18013, del distrito de Marcos Paz; cuyo objeto es determinar 
las obligaciones de las partes con respecto a la afectación de dichos inmuebles a un proyecto de 
urbanización. 
 
ARTÍCULO 2°: Ratifíquese la suscripción por parte del Departamento Ejecutivo Municipal del convenio 
citado en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar todas las acciones, actos y procesos 
necesarios para la ejecución y cumplimiento del citado convenio. 
ARTÍCULO 4°: De forma.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


